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A D V E R T E N C A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se* 
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio, de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del h ú m e r o siguiente. 

Los Secretnrios cuidarán de conser
var los B O L E T I N E S Coleccionados or
denadamente, para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o • 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S . 
: i E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tac ión provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscr ipc ión con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTIN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t inc ión , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIÑ OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
per iód ico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 
S . M . el B e y Don Alfonso X I I I 

(q. D . g.), S . M. la Reina D o ñ a V i c 
toria Eugenia , S. A . E . el P r í n c i p e 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud. • 

(Gaceta del d ia19 de junio de 1927). 

W 1 S T R M I Ó N PROVINCIAL 
INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE 
Se pone en. conocimiento de los 

Sres. Alcaldes, Inspectores munici
pales de Sanidad y del públ ico en 
geueralj que desde esta fecha queda 
implantado en el Instituto provin
cial de Higiene, situado provisio-
nalmente en el edificio de la E x c e 
lentís ima Diputac ión (antiguo salón 
de quintas) el tratamiento antirrábi
co para las personas mordidas por 
perros hidrófobos o sospechosos, así 
como el d iagnóst ico h i s to lóg ico de 
los animales. 

Como servicio organizado por esta 
Corporación, será realizado gratui
tamente a todos los vecinos de la 
provincia, que previo certificado de 
¡os Alcaldes acrediten su pobreza, 
y a los pudientes, mediante el pago 
'!« la cantidad estipulada en las tari
fas aprobadas por la E x c m a . D i 
putación, notificando además a las 
Corporaciones municipales, que en 

breve plazo funcionarán los demás 
servicios encomendados al Instituto 
por el Reglamento de Sanidad pro
vincial . 

Horas de consulta para este ser
vicio, de tres y media a cinco de la 
tarde, todos los días laborables. 

L e ó n , 15 de junio de 1927.—El 
Presidente de la D iputac ión en fun
ciones, Mariano D . Berrueta. . 

.• Alcaldía constitucional de 

Reyero 

Autorizado por los respectivos 
Presidentes de las Juntas vecinales 
de Reyero y Pall ide, y de acuerdo 
con lo consignado en el plan de 
aprovechamientos forestalés y de
más disposicioues de la ley de Mon
tes, tendrá lugar en esta Oasa Con
sistorial la subasta de los pastos de 
los terrenos llamados «Puertos Pire
naicos», que se detallan en la si
guiente relación, por un plazo de 
un año . 

Dicha subasta, tendrá lugar el 
día 28 del presente, desde las diez 
de la mañana en adelante. 

Pastos del puerto de Valdegui 
senda, pertenecientes al pueblo de 
Reyero, tasados en 303 pesetas. 

Idem del puerto do Remolina 
pertenecientes a Pall ide, tasados en 
308 pesetas. 

Reyero, 14 de junio de 1927 .—El 
Alcalde, Miguel Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

S e g ú n me participa el vecino de 
A z a d ó n , Ceferino Suárez García, el 
día 9 del corriente, sobre las diez de 
la m a ñ a n a y en el monte de dicho 
pueblo, al sitio de Valtaviernas, pa- . 
recio u n a yegua con cría de las se
ñas siguientes: 

E d a d cerrada, -peío • castaño, a lza- . 
da unas siete cuartas, por herrar, 
paticalzona de tres extremidades, 
estrellona. cr in cortada, só lo tiene 
algunos pelos largos en él la; tenía 
un cordel arrollado al pescuezo y 
está criando un potro como de unos 
dos meses de edad, ¿ambién estrello 
y se supone sea de alguna yeguada. 

L o que se hace públ ico para el 
que se crea ser su dueño, pasa a 
recogerlo previa indemnizac ión de 
los gastos de manutenc ión y cus
todia. 

Cimanes del Tejar, 13 de junio 
de 1927.==E1 Alcalde, Alberto G a r 
c ía . 

ADMINISTRACION DE HiSTICIA 
Don José Martínez Alonso, Juez 

municipal de Rabanal del C a 
mino. 
Hago saber: Que para hacerle 

pago a D . Francisco Fernández del 
Campo, vecino de Santa Colomba 
de Somoza, de la cantidad de ciento 
cuarenta y ocho pesetas con veinti
cinco cént imos , costas y gastos del 
juicio verbal c iv i l seguido en este 
Juzgado por el referido D . Francis -
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co F e r n á n d e z , contra D . A g u s t í n 
Blanco Blanco E x p ó s i t o y su espo
sa D.a Rosal ía Arguello Arguello, 
véc iños df> este pueblo, el A g u s t í n 
avísente en ignorado paradero, con
denados a dicho pago en sentencia 
dictada al efecto, se vende y saca a 
públ ica subasta que tendrá lugar en 
la sala Audiencia de este Juzgado el 
día d iec isé is de julio próx imo y hora 
de las diez de la m a ñ a n a , la ñnca 
urbana siguiente, propiedad de los 
demandados: U n a cuadra, titulada 
del ganado, sita en la traves ía de la 
calle B e a l , cubierta de paja: linda 
por la derecha, otra de Francisca 
Alonso; izquierda y frente, calles y 
espalda, huerta de Josefa Alonso. 
Valorada en trescientas setenta y 
cinco pesetas. 

L a subasta dará principio a las 
diez de dicho día , advirt iéndose a 
los licitadores que no se admit irá 
postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación y sin 
que se consigne el diez por ciento 
de su valorac ión sobre la mesa. 

Dado en Rabanal del Camino a 
catorce de junio de mil novecientos 
veintisiete.— J o s é Mart ínez . — E l 
Secretario suplente, Antonio B e l -

' ber. .•' J 

Don José , Mart ínez Alonso, Juez 
': municipal de E á b a n a í del Camino. 

•'.•>.• Hago saber: Qué para satisfacer 
a D ; Máhúél del Palacio F e r n á n d e z , 

. vecino de este ; pueblo, la ' cantidad 
de setenta y ocho pesetas, costas y 
gastos del • procedimiento, seguido 
en esté Juzgado en juicio vebal ci
v i l por el referido D . _Manuel del 
Palacio, contra D . ; A g u s t í n Blanco 
Blanco E x p ó s i t o , ausente en igno
rado paradero y condenado en re
beldía á dicho' pago en sentencia 
dictada al efecto, se sacan a públ ica 
subasta para la venta y que tendrá 
lugar el día d iec isé is de julio próx imo 
y hora de las núe e de la mañana , en 
la sala audiencia dé este Juzgado, 
los siguientes bienes: 

E l abono o est iércol , sito en la 
casa habi tac ión del c o n d e n a d o 
A g u s t í n Blanco y el también abono 
o estiércol que existe en la cuadra 
del ganado de dicho A g u s t í n , sita 
en la traves ía de la calle R e a l , va
lorado en cincuenta pesetBS. 

L a subasta tendrá lugar dicho 
día y hora; advivt iéndose a los li
citadores que no se admit irá pos 
tura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación y sin 
que los licitadores consignen sobre 
la mesa el diez por ciento de su ta
sac ión . 

Dado en Rabanal del Camino a 

catorce de junio de mil novecientos 
veintisiete^ —José Mart ínez . — E l 
Secretario suplente, Antonio Bel -
ber. 

A N U N C I O 
Se venden en subasta extrajudicial, 

por hallarse así convenido en escri
tura públ i ca de prés tamo de 28 de 
febrero de 1925, las fincas que a 
cont inuac ión se reseñan, sitas en 
el partido de Ponferrada, t érmino 
de Campo, San A n d r é s de Montejos 
y Columbrianos, cuya t i tu lac ión 
pueden los interesados examinar en 
la Notar ía de esta ciudad a cargo 
de don Bienvenido Alvarez Novoa, 
plaza de la Const i tuc ión , número 4, 
todos los dias de 9 a 13 y de las 16 
a las 19. 

l é r m i n o de Campo 
1.a Casa en la calle R e a l , n ú m e 

ro cinco duplicado, de planta baja 
y piso principal, con varias habita
ciones sobre: la bodega y cuadras a 
la derecha; con una superficie de 
trescientos veintinueve metros, con 
huerto a la parte posterior, de unas 
doce áreas y cuarenta cent iáreas: 
l inda derecha, tierra de los Herede
ros¡ de D . P á c i a n o Ucieda y camino 
de la Fuente; izquierda, casa n ú m e 
ro cinco de es tá herencia y espalda 
tierras de esta herencia y herederos 
de D . Camilo L u n a ; Responde esta 
finca para principal- de diez mil. pe 
setas y mi l para intereses, costas y 
.gastos;- " V"'--'.-

, 2.a Huerta en los Quiñones de 
Arr iba , de ocho; áreas: l inda Es te , 
con presa; Sur, huerta de, Tomás 
Girón; Oeste,, río Boeza y Norte 
herederos de Atanasio F e r n á n d e z . 
Responde de setecientas pesetas pa
ra principal y setenta para interer 
sés , poetas y gastos. 

3. " Tierra a l ; sitio de la Nogal, 
de setenta y seis áreas,: l inda Este , 
D . Camilo L u n a ; S u r , camino; 
Oeste, camino, D." Gumersinda L u 
na y Andrés Cortes y Norte, don 
Paciano Ucieda. Responde de mil 
trescientas pesetas para principal 
y ciento trienta para intereses, eos 
tas y gastos; D . Paciano Ucieda 
tiene en el centro de esta finca otra 
de siete áreas y sesenta y siete cen 
t iáreas . 

4. a Tierra , en el mismo sitio, de 
doce áreas y doce cent iáreas: linda 
Norte, Este y Oeste, herederos de 
D . Paciano Ucieda y Sur con don 
L u i s G ó m e z Villaboa. Responde de 
setecientas cuarenta pesetas para 
principal y setenta y cuatro para 
intereses, costas y gastos. 

ó.11 Otra al sitio de Prado, de 

sesenta áreas: l inda al Norte, don 
"Wenceslao R a m ó n y Dionisio Girón; 
E s t e , Sur y Oeste, con caminos. 
Responde de quinientas pesetas para 
principal y cincuenta para intereses 
costas y gastos. . 

6. * Otra a l sitio de la Fuente , de 
cinco áreas y sesenta y cinco cen
t iáreas: l inda Norte, Cayetano G i 
rón; Es te , D.a F l o r a González; Sur, 
Dionisio Girón y Oste camino. Res
ponde de doscientas pesetas para 
principal y veinte para intereses, 
costas y gastos. 

7. " T ierra al mismo sitio de la 
Fuente, de una hectárea y diez 
áreas: linda Norte, Esteban Girón; 
Es te , senda, Manuel Sobrado, don 
Paciano Ucieda y camino de la 
Fuentej Sur, Maximino Fernández , 
Atanasio Campillo y herederos de 
D . Camilo L u n a y Oeste de.D. L u i s 
G ó m e z . Responde de tres m i l qui
nientas pesetas para principal y 
trescientas cincuenta para intereses, 
costas y gastos. 

8. a Otra en las Mangas, de vein
ticinco áreas: linda Norte, Manuel 
Sobradó y Maximino Fernández; 
Es te , J o s é Carballo; Sur , Manuel 
Sobrado y Oeste, senda. Responde 
de trescientas cincuenta pesetas pa
ra.principal y treinta y cinco para 
intereses, costas y gastos. 
,; 9.a.; Otra: en la Fuente o Pera!, 
de doce, áreas: linda Norte¡ D . Pa
ciano Ucieda; Es te , huerta de esta 
herencia, ISur; t>'.Alejandro^ L u n a 
y Oeste, herederos de A n d r é s Cor
tés . Responde de cien 'pesetas para 
principal y diez para intereses, eos-
tas y gastos.-

' 10. Otra en la Arqui l la , de cua-
rantá áreas: l inda Norte,- reguera; 
Este , D . .Tirso R i v e r a ; Sur, don 
L u i s G ó m e z Vi l lavoa y-Mafcías Gon: 
zález y Nortt , camino. Respondo 
de quinientas pesetas para princi
pal y cincuenta para intereses, cos
tas y gastos. 

11. Otra, en la Arqui l la , de cua
renta y dos áreas y cuarenta centi
áreas: linda Norte, camino; Esto. 
D . Paciano Ucieda; Sur, reguera y 
Oeste, herederos de D . Camilo Tai
na. Responde de quinientas pesetas 
para principal y cincuenta para in
tereses, costas y gastos. 

12. Otra, en el sitio del Monte, 
de veinticinco áreas: linda Noito. 
Ricardo y Manuel L u n a ; Este, ca
mino; Sur, Matías González y Oeste, 
D . Daniel V a l d é s . Responde de t res
cientas cincuenta pesetas para prin
cipal y treinta y cinco para intere
ses, costas y gastos. 

13. Otra, en el Monte; de treinta 
y nueve áreas: l inda Norte, Matías 



González; Es te , camino; Sur , here
deros de A n d r é s Cortés y Oeste, sen
da. Responde de quinientas pesetas 
para principal y cincuenta para in
tereses costas y gastos. 

14. Otra, en la Oarbaja, de no
venta áreas: linda Norte, Dehesa; 
Este, D . L u i s G ó m e z Villaboa y 
herederos de T o m á s Girón; Sur, 
herederos de D.- Paciauo Ucieda y 
Oeste, Matías Gonzá lez . Responde 
de mil pesetas para principal y cien 
para intereses, costas y gastos. 

15. Otra en el Castro, de una 
hectárea y treinta y cinco áreas: 
linda Norte y Oeste, Dehesa; Este , 
Andrés R o d r í g u e z y Sur , D . " F l o r a 
González . Responde de setecientas 
pesetas para principal y setenta 
para intereses, costas y gastos. 

16. U n a era en las E r a s , proin-
diviso con D.a Plora Gonzá lez : l in
da Norte, campo c o m ú n ; Este , ca
mino; Sur , Manuel Sobrado y Oeste, 
rodera. Responde esta mitad de 
quinientas pesetas - para principa! y 
cincuenta para intereses, costas y 
gastos. 

17. Casa en el pueblo de Cam
po, ni iméro cinco, de planta baja y 
piso principa), cotí corral; Mide 
aquélla ciento cincuenta y. cuatro 
metros cuadrados y éste ciento vein
tiséis: linda derecha, entrando.otra, 
de esta i é í e h c i a ; > espalda;., huerto 
de' la-misma; izquierda, huerto de 
hérederos de • D : C a m i l o " L u n a ; 
frente la calle. Responde de'cuatro 
mir.j>é89tás.p»ra'principál y cuatro
cientas para intereses, costas y gas
tos. , . , ' ' ' '• ''• ••' .- . 

18. Huerta en el hondo del pué; 
bló, dé -veinte áreas p r ó x i m a m e n t e : 
linda Norte, camino de las l l eras ; 
Este,"herederos de Bernarda Blanco; 
Sur, Caminó y Oeste, herederos de 
D. Faciano Ucieda y D . ° Gúmer-
.sinda L u n a . Responde de mi l dos
cientas pesetas pava principal y 
ciento veinte para intereses, cos ías 
y gastos 

19. Huerta en el Casco del pue
blo de Campo, de cuarenta áreas: 
¡inda al Este , huerto y casa de B a 
silio Várela; Sur , callejo; Oeste, he
rederos d e D . R a m ó n Escarpizo y 
-^orte, herederos do María P é r e z . 
Responde de doscientas pesetas para 
principal y veinte para intereses, 
costas y gastos. 

20. T ierra al sitio del Morisca!, 
'IB ve int idós áreas: l inda al Esto,, con 
I). Daniel Valdes; Sur , con D . L u i s 
W>mez; Oeste, herederos do D . Juan 
Rodríguez de Cela y Norte, camino 
'eal. Responde de doscientas pesetas 
para principal y veinte para intere
ses costas y gastos. 

21. Otra en e l Morisca!, de 
treinta y cuatro áreas y treinta y 
cuatro cent iáreas: linda al Este , he
rederos de D . Camilo L u n a ; Sur y 
Norte, de D . Daniel Va ldés y Oeste, 
de D . L u i s G ó m e z . Responde de 
cuatrocientas pesetas para principal 
y cuarenta para intereses, costas y 
gastos. 

22. T ierra en los Barrancones, 
de setenta y cuatro áres: l inda al 
Norte, camino; Es te , hesederos de 
D . J o s é L ó p e z y D . Camilo L u n a ; 
Sur , Manuel Sobrado y carretera y 
Oeste, J e r ó n i m o Maclas. Responde 
de doscientas cincuenta pesetas pa
ra principal y veinticinco para in 
tereses, costas y gastos. 

23. T ierra en los Barrancones, 
de diez y seis áreas y diez centi
áreas: l inda Este , herederos de don 
Camilo L u n a ; Sur, camino viejo; 
Oeste, Manuel Sobrado y Norte, ca
rretera. Responde de doscientas 
cincuenta pesetas para principal y 
veinticinco para intereses, costas y 
gastos. ' 

24. Otra en el Fabero, de cinr 
cuenta y cinco áreas y. veinte ceriti-. 
áreas: linda' al Este , herederos de 
D . Camilo L u n a ; Sur. D." María 
Muní l la; Oeste, herederos de don 
Camilo L u n a y Norte, carretera. 
Responde de setecientas pesetas pa-
rayprinoipal. y setenta para intere 
Kes, costas y gastos. •. . ' C: 

25. Otra, én el E s c a r i l o la Co 
rredera, de unas , ochenta y cua,trq 
áreas:; l inda Este , hérederos de 
D . Oámiío L u n a y. Francisco F e r 
náñdez ; Oeste, herederos dé don 
Anastasio Á lvarez ; Norte y .Srirj 
senda. Respondo de mi! pesetas para 
pi-incipal y cien para intereses, cos
tas y gastos. 

26. Otra, en el Vao, de diez y 
seis áreas: linda al Es te y Sur, con 
D . L u i s G ó m e z y D." F l o r a Gonzá
lez; Oeste, herederos de Reiner 
Gonzá lez y Norte; D . Paciaiio Ucie
da. Responde de trescientas cin
cuenta pesetas para principal y 
treinta y cinco para intereses, costas 
y gastos. 

27. Otra, en el Vao, de veinte 
áreas: l inda al Norte D." Gumersin-
da L u n a y D . Paciano Ucieda; Este, 
otra de esta herencia; Sur, D . L u i s 
G ó m e z y Oeste, herederos de don 
Camilo L u n a . Respondo de trescien
tas cincuenta pesetas para princi
pal y treinta, y cinco para intereses, 
costas y gastos. 

28. Otra, on el Vao, de noventa 
áreas: linda al Norte, herederos de 
D. Paciano Ucieda; Es te , Reguera; 
Sur, D . " Guraersinda L u n a y here
deros de D . Javier Rocha y otra de 
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esta herencia y D . L u i s G ó m e z . 
Responde de mil doscientas pesetas 
para principal y ciento veinte para 
intereses, csstas y gastos. 

29. Otra, en el Verdial , de una 
hectárea y treinta y ocho áras: l inda • 
al Norte, D . L u i s Gómez y camino; 
Este, D . " Aurel ia Quiroga y otros; 
Sur, D . Alejandro L u n a y Oeste, 
Paciano Ucieda y otro. Responde de 
mil doscientas sesenta pesetas para 
principal y ciento v e i n t i s é i s para 
intereses, costas y gastos. 

30. Otra, en Mata Cristianos, de 
cincuenta .y siete áreas: linda al 
Norte, Maximino Girón y otro; 
Es te y Sur, D . Paciano Ucieda y-
Oeste, D . Alejandro L u n a . Respon
de de setecientas pesetas para prin
cipal y setenta para intereses, costas 
y gastos. 

31. Otra, en la B r i m a , de vein
titrés áreas: linda Norte, camino-
Este y Sur, D . " F l o r a Gonzá lez ; y 
Oéste , herederos de Reiner Gonzá
lez. Responde dé trescientas pesetas 
de principal y treinta para intere
ses, costas y gastos. 

32 Otra en V a l de la Serena, de 
una hectárea y cincuenta y ocho 
áreas; linda Norte, Anastasia G a m a 
y otro; Este , de Matías. Gonzá lez ; 
Sur, D . Paciano Ucieda y D . Ale 
jandro L u n a y Oeste, D."-Flora Gou-
zález y Rafael Diaz . Responde de • • 
dos mil cien.pesetas para . principal 
y doscientas diez para intereses cós-
tas y gastos. •/. . . • •"' -• '_•;'£-. v 

33 Otra al sitio d e l Soto, des-,* 
tinada a Soto, de ve in t idós áreas y 
ve in t idós "centiáreas: linda Norte;-
Manuel Sobrado; Este y Sur, here
deros de-Ranión Escarpizo .y Oéste, : 
J o s é Antonio .Valcarcel. Responde 
de seiscientas pesetas para 'principal 
y sesenta para intereses costas y 
gastos. 

Término de San Andró» de 'Moniejo*. 
34. Tierra , al sitio Sierro, de 

sesenta y cuatro áreas y cuarenta 
cent iáreas: linda Este , J o s é Gutié
rrez; Sur, Valent ín Alvarez , Oeste, 
Antonio Ramos y Norte, camino. 
Responde de trescientas pesetas pa
ra principal y treinta para intere
ses, costas y gastos. 

35. Otra en la Cabana, de doce 
áreas y siete cent iáreas: linda Este , 
htirederos de Venancio Torrecil la; 
Sur, herederos de D . Pedro Gabi-
lanes; Oeste, de Urtefouso Flórez y 
Norte, J e r ó n i m o D u r á n , Responde 
de ciento cincuenta pesetas para 
principal y quince para intereses, 
costas y gastos. 

36. Otra en Valderruedas, de 
diez y seis áreas y diez centiáreas: 
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l inda Este , herederos de Sebast ián 
Fernández ; Sur , campo; Oeste, he
rederos de Juan Alvarez y Norte, 
regera antigua. Responde de cien
to cincuenta pesetas, para principal 
y quince para intereses, costas y 

Término de Columbrianos 
37. Otra al sitio de las Herreras, 

de treinta y seis áreas y ve in t idós 
cent iáreas: linda Este , S r . de Tor-
maledo; Sur, Reguera Antigua; 
Oeste, herederos de D.a Jocoba G a 
vilanes y Norte, S r . de Tormaledo. 
Responde de cuatrocientas cincuen
ta pesetas para principal y cuaren
ta y cinco para intereses, costas'y 
gastos. 

38. Otra en Matas de Juan Feo, 
de treinta y seis áreas y vent.idos 
cent iáreas: linda Este , S r . de Tor
maledo; Sur, D . Gerardo Gavilanes; 
Oeste, mata' y oampo concejil y 
Norte poulo. Responde de cuatro
cientas cincuenta pesetas para prin
cipal y cuarenta y cinco para inte
reses costas y gastos. ' 

39. Otra en Tornil lo o Forni l lo 
da doce áreas y siete cent iáreas: 
l inda Es te , Antonio Fernández ; 
Sur , camino; Oeste, terreno inculto 
y Norte, p . Daniel Valdes. Respon
de de ciento cincuenta pesetas pava 
principal -.y quince, dé intenses 
costas y gastos. • • 

- • 40. 'Otra en V a l d e m o l í n , , de 
ve in t i sé i s áreas y diez y seis cen
tiáreas:' linda Es te , camino;' Sur , 
Sptero Rói lr íguez; Oeste,'-Mala y 
Norte, D . José María C a ñ e r a . Res
ponde de doscientas pesetas para 
principal- y veinte para intereses, 
costas y gastos. 

41. Otra al sitio de las Herreras, 
de'treinta y seis áreas y ve in t idós 
centiáreas: linda Este , herederos de 
Dv Camilo Gavilanes; Sur y Norte, 
casa de Tormaledo y Oeste de don 
Antonio R o d r í g u e z . Responde de 

cuatrocientas cincuenta pesetas pa
ra principal y cuarenta y cinco pa
ra intereses, costas y gastos. 

42. Otra al sitio del Couco, de 
treinta y ocho áreas y veinticuatro 
cent iáreas: l inda Este,, herederos 
de D . Camilo Gavilanes; Sur , de 
los de T>. Bqnito Rueda; Oeste, de 
los de D . V a l e n t í n Curiel y Norte, 
camino de Fuentesnuevas. Respon
de de cuatrocientas cincuenta pese
tas para principal y cuarenta y cin
co para intereses, costas y gastos. 

43. Otra al sitio del Giro de 
cuarenta áreas: y venticinco. centi
áreas; l inda Es te , herederos de don 
Camilo Gavilanes; Sur, de D.0 J a -
coba Gavilanes; Oeste, d e D . Pedro 
Regalado Gavilanes; y Norte, ca
mino y atrio de la Iglesia. Respon
de de setecientas cincuenta peseta-
para principal y setenta y cinco ps-
setas para intereses, costas y gastos. 

Condiciones 

1." L a subasta tendrá lugar el 
dia 17 de julio próx imo de 9 a 13, 
prorrogándose por el tiempo nece
sario, caso de haber en esas horas 
postores que quieran pujarlas, cele
brándose el acto en la Notar ía que 
se deja citada, poi pujas a la llana, 
sin que se admita .-postura que no 
cubra el precio en que cada una.lia 
sido tasada, que es la cantidad to
tal por que se hallan afectas para el 
.pago dé principal, interesesj' costas 
y gastos. ' • . .. -.;" 

. 2.a P a r a tomar parte en la subas
ta, será necesario depositar .el 10 por 
100 de la valoración de cada una de 
Jas fincas que deseen siibastar,.cuyo 
deposito formará parte del precio si 
se adjudican al-depositante, y en 
otro casó se devo lverán al finalizar 
el remate. E n el caso de que el re
matante no comparezca en el día 
fijado para el otorgamiento de la 
escritura podrá obl igárse le judi
cialmente, sin perjuicio de perder 

el depós i to constituido que quedará 
a beneficio del Monte para reintegro 
de perjuicios. 

3. a L o s gastos de escritura do 
cualquier naturaleza, serán a cargo 
del rematante quien sé conformará 
con la t i tu lac ión . 

4. a S i a juicio del Representan! ? 
del Monte de Piedad, bastasen algu
nas de las fincas rematadas para 
pagar el capital, intereses, gastos ;,-
costas, no se subastarán las demás, 
siempre que los deudores por si o 
con la debida representac ión acudie
ren al otorgamiento: de la escritura 
de venta en el d ía fijado para ello, 
para lo cual se les c i tará en fo.ima. 
. 5.a S i verificada la subasta, no 
hubiere postor que cubra el tipo de 
tasac ión, se verificará la segunda en 
las mismas condiciones y con igual 
precio,, y si en esta tampoco hubie
re postor que por lo menos pague la 
tasac ión , sé adjudiearáu al Monte de 
Piedad; todo 'ello en conformidad a 
lo que dispone el art ículo 201 del 
Reglamento hipotecario de 6 de 
agosto de -1915 (Gacetas dé 14, 16', 
21 y 22. "'- : \ -

Ponferrada, 14 de junio de 1927. 
— E l Represen tan té del Monte do 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
A . B o d e l ó n . '.-• ';" .'.' 
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